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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. Consejo General Universitario 

Sesión Extraordinaria del lunes 15 de diciembre de 2025, 10:00 hrs. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 
2. Toma de protesta a nuevas consejeras ante el Consejo; 
3. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones anteriores; 
4. Propuesta de la Rectora General y Presidenta del Consejo para ocupar una 

vacante en la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario; 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes que presentan 
las Comisiones Permanentes del H. Consejo General Universitario; 

6. Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad de Guadalajara, 2025-2031, y 
7. Asuntos varios. 

 
DICTÁMENES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 
Comisión Permanente de Educación: 
 

1. Dictamen Núm. I/2025/359: Se aprueba suprimir la Maestría en Enfermería 
Gerencial, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2026 A. 

 
2. Dictamen Núm. I/2025/360: Se crea el nuevo programa académico de la 

Especialidad en Administración de los Servicios de Enfermería de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 
3. Dictamen Núm. I/2025/502: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Ingeniería Biomédica, para impartirse en los Centros 
Universitarios de Ciencias Exactas e Ingenierías y de Tlajomulco, en las modalidades 
escolarizada y/o mixta y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2026 
“A”. 

 
4. Dictamen Núm. I/2025/503: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Ingeniería Robótica, para impartirse en el Centro Universitario 
de Ciencias Exactas e Ingenierías, en las modalidades escolarizada o mixta y bajo el 
sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2026 “A”. 
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5. Dictamen Núm. I/2025/504: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Ingeniería Fotónica, para impartirse en el Centro Universitario 
de Ciencias Exactas e Ingenierías en las modalidades escolarizada o mixta y bajo el 
sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2026 “A”.  

 
6. Dictamen Núm. I/2025/505: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Física, para operar en las modalidades escolarizada o mixta, 
bajo el sistema de créditos para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías a partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 
7. Dictamen Núm. I/2025/506: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Ingeniería en Topografía Geomática, para impartirse en el 
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías en las modalidades 
escolarizada o mixta y bajo el sistema de créditos a partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 
8. Dictamen Núm. I/2025/507: Se aprueba la reestructuración del plan de estudios 

de la Licenciatura en Ingeniería en Logística y Transporte, para impartirse en el 
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías en la modalidad escolarizada 
o mixta y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 
9. Dictamen Núm. I/2025/545: Se aprueba la imposición oficial de la leyenda, “40 

años de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara”, en todo documento oficial 
de nuestra máxima Casa de Estudio, inmediatamente después del lema 
universitario, durante la anualidad de 2026. 

 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. IV/2025/426: Se propone el cambio de adscripción de las 
entidades productivas denominadas “Operadora Auditorio Metropolitano” y 
“Operadora Centro Cultural Universitario. 
 

2. Dictamen Núm. IV/2025/508: Se propone modificar el Reglamento del Programa 
de Estímulos al Desempeño Docente de la Universidad de Guadalajara. 

 
Comisiones Permanentes de Educación y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. IV/2025/427: Se propone modificar el artículo 87 del Estatuto 
Orgánico del Sistema de Educación Media Superior.   
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Comisión Permanente de Hacienda: 
 

1. Dictamen Núm. II/2025/501: Se aprueba la reducción y estandarización de la tarifa 
arancelaria correspondiente al curso de preselección de los programas de 
posgrado en modalidad en línea o virtual, que se imparten por el Centro 
Universitario de Guadalajara, para quedar en la cantidad de $4,000.00 (CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

 
2. Dictamen Núm. II/2025/534: Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2026 

de la Universidad de Guadalajara. 
 
Comisión Permanente de Condonaciones y Becas: 
 

1. Dictamen Núm. V/2025/535: Se modifica el resolutivo segundo del dictamen 
V/2024/790, mediante el cual se otorga beca-crédito complementaria a la C. PAOLA 
FAJARDO, en el sentido de que continúe el programa de estudios de DPhil in 
Geography and the Enviroment de la University of Oxford, Reino Unido, del 1 de julio 
de 2024 al 30 de septiembre de 2026. 

 
2. Dictamen Núm. V/2025/536: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. 

ANTUSA DANIELA QUINTERO MATA para realizar el programa de Master 
indifférencié (recherche et professionnel) spécialité biodiversité, écologie et 
évolution spécialité Evolutionary biology de la Université de Lille, Francia, por lo que 
queda sin efectos a partir del 25 de agosto de 2025. 

 
3. Dictamen Núm. V/2025/537: Se modifican los resolutivos primero y segundo del 

dictamen V/2025/463, mediante el cual se otorga beca-crédito completa a la C. 
AIMEÉ SHECCID BLANCO ANDALÓN, en el sentido de que inicie el programa Master 
LLM International Law de la University of Essex, Reino Unido, a partir del partir del 
12 de enero de 2026 y hasta el 11 de enero de 2027. 

 
4. Dictamen Núm. V/2025/538: Se prorroga por última ocasión, la beca-crédito 

complementaria otorgada a la C. VALERIA JOCELYN ARANDA SALGADO para que 
concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD in Architettura, 
Ingegneria delle Construzioni e Ambiente Costruito del Politécnico de Milano, Italia, 
a partir del 01 de noviembre de 2025 y hasta el 31 de octubre de 2026. 

 
5. Dictamen Núm. V/2025/539: Se prorroga por última ocasión, la beca-crédito 

completa otorgada a la C. SANDRA RUIZ LLAMAS para que obtenga el grado de 
Doctorado en Lenguas y Culturas de la Universidad de Huelva, España, a partir del 
01 de octubre de 2025 y hasta el 30 de septiembre de 2026. 
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6. Dictamen Núm. V/2025/540: Se prorroga por última ocasión, la beca-crédito 
completa otorgada al C. JUAN PABLO CARBAJAL CAMBEROS para que concluya el 
proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctorado en Estudios Avanzados 
en Derechos Humanos en la Universidad de Carlos III de Madrid, España, a partir del 
01 de enero al 30 de septiembre de 2026. 

 
7. Dictamen Núm. V/2025/541: Se prorroga por última ocasión, la beca-crédito 

completa otorgada al C. JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA para que concluya el 
proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctorado en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Granada, España, a partir del 10 de diciembre de 
2025 y hasta el 09 de diciembre de 2026. 

 
8. Dictamen Núm. V/2025/542: Se prorroga por última ocasión la beca-crédito 

complementaria otorgada a la C. MÓNICA MÁRQUEZ PINEDO para que concluya el 
proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctorado en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Granada, España, a partir del 10 de diciembre de 
2025 y hasta el 29 de abril de 2027. 

 
9. Dictamen Núm. V/2025/543: Se cancela la beca-crédito completa otorgada al C. 

CARLOS ANTONIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ, mediante dictamen V/2025/456 de fecha 
16 de octubre de 2025, para realizar el programa de Máster en Marketing Político: 
Estrategias y Comunicación Política de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
España, por lo que queda sin efectos a partir del 24 de octubre de 2025. 

 
10. Dictamen Núm. V/2025/544: Se modifica el resolutivo segundo del dictamen 

V/2025/446, mediante el cual se otorga beca-crédito completa a la C. MARÍA 
GIOVANA GARCÍA VÁZQUEZ, en el sentido de que inicie el programa Máster 
Universitario en Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad Carlos 
III de Madrid, España, a partir del 08 de septiembre de 2026 y hasta el 31 de julio de 
2028. 

 
 
 

Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez  
Presidenta del Consejo General Universitario 

 
 
 

Mtro. César Antonio Barba Delgadillo  
Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo General Universitario 

 


